
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato -Caldas-, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

AUTO SUST .Nº. :  0043-2022 
RADICADO:   1744240890012021-00098-00  
CLASE DE PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  MARIA EUGENIA OSORIO MAPURA 

DEMANDADA:  SONIA MARINA GARCIA ORTIZ 

 
Se tiene que, en el presente proceso, la apoderada de la parte demandante 
solicita devolución de dinero, objeto de la caución fijada por este judicial dentro 
del trámite de la referencia; 
 

“ELIANA CONSTANZA MARTINEZ ZAPATA, mayor de edad, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de apoderada especial de la señora MARIA 
EUGENIA OSORIO MAPURA, quien obra en calidad de demandante 
dentro del trámite judicial de la referencia; a través del presente escrito 
respetuosamente me permito solicitar se autorice el retiro y/o 
desembolso del Depósito Judicial No.256174807 realizada en el 
Banco Agrario de Colombia por concepto de caución equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones, esto es, la suma 
de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($6.879.215); con ocasión a la 
terminación anticipada del proceso por conciliación entre las partes 
procesales, tal como consta en el Acta de Diligencia de Audiencia de 
fecha 01 de febrero de 2021.” 

 
Verificado el plenario y la cuenta bancaria del Despacho, se evidencia que en el 
presente proceso se constituyó título judicial N°. 418320000004142 por valor de 
$6.879.215 con fecha 27 de noviembre de 2021.  
 
En virtud a lo anterior y atendiendo a que el presente proceso terminó por 
conciliación entre las partes; este judicial AUTORIZA la devolución del título 
judicial N°. N°. 418320000004142 por valor de $6.879.215 a favor de la señora 
MARIA EUGENIA OSORIO MAPURA, identificada con cédula de ciudadanía 
24.747.089. 
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE  
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
J U E Z 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO, 

CALDAS. 
 

El auto anterior se notifica por estado No. 021 

 
Fecha: febrero 15 de 2022 

 
__________________________________ 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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